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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2023-4272 Extracto de la Orden IND/30/2023, de 2 de mayo, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convocan las subvenciones 
destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de co-
nectividad en centros públicos de referencia, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 
Unión Europea-NextGenerationEU, en el año 2023. Programa ÚNICO-
SERVICIOS PÚBLICOS.

BDNS (Identif.):692675.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/692675)

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden los ayuntamientos 
de Cantabria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades en las cuales concurra al-
guna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria.

3. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda que reciban al pago de las 
correspondientes actuaciones subvencionables y quedarán sujetos a las obligaciones previstas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a las contenidas en el Real 
Decreto 987/2021, de 16 de noviembre y las que se determinan en esta convocatoria.

4. Los beneficiarios deberán mantener un sistema de contabilidad separada, o un código 
contable diferenciado que recoja adecuadamente todas las transacciones. Asimismo, deberán 
disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos 
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes 
de gasto de valor probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este 
conjunto de documentos constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, garantiza su 
adecuado reflejo en la contabilidad de los beneficiarios y deberá conservarse durante un plazo 
mínimo de diez años, relacionadas con la actuación objeto de ayuda.

5. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en los apartados 3 y 4, po-
drán ser causa de la pérdida de derecho al cobro o del reintegro de la ayuda concedida según 
la fase procedimental en que se halle la tramitación del expediente.

6. Los beneficiarios podrán concertar con terceros la ejecución total o parcial de las líneas 
de actuación previstas en el apartado quinto "Actuaciones y gastos subvencionables" mediante 
los procedimientos de licitación correspondientes.

7. La condición de entidad beneficiaria de la ayuda implica que la entidad asume la totalidad 
de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, derivada de las disposiciones de la Unión 
Europea, así como de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de su Reglamento de desarrollo. 
Las entidades beneficiarias serán las responsables de la gestión y ejecución de los proyectos 
presentados.
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Segundo. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar las 
subvenciones, a conceder en régimen de concurrencia competitiva para los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, destinadas al refuerzo de la conectividad a velocidades de 
1 Gbps, en centros públicos de referencia y para el refuerzo de las redes de comunicaciones 
electrónicas de los propios centros públicos de referencia para el ejercicio 2023.

2. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta orden se enmarcan en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), instrumento de financiación orientado a 
los resultados, hitos y objetivos indicados en el mismo, que resultan vinculantes para todas 
las administraciones públicas participantes. De manera específica, estas bases reguladoras se 
dictan en desarrollo del Componente 15, Inversión 2 (C15.I2), del mencionado PRTR, dentro 
del Programa ÚNICO SERVICIOS PÚBLICOS

La C15.I2 se refiere a «Acciones de refuerzo de conectividad en centros de referencia, mo-
tores socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización sectorial», e incluye acciones de 
refuerzo de la conectividad en centros de referencia, mediante la puesta en marcha de medi-
das para potenciar la conectividad y equipamiento de centros públicos que permiten acceder a 
servicios públicos esenciales, asistenciales y sociales tales como hospitales, centros de salud, 
centros educativos y de formación y otros centros de referencia y servicios públicos en las 
diversas provincias.

3. Los efectos de estas bases reguladoras se agotan con la propia convocatoria, por lo que 
aquéllas participan de la naturaleza de la convocatoria, en virtud de lo previsto en el artículo 
23.2.a), párrafo segundo, de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria.

Tercero. Financiación de las ayudas.

1. Las actuaciones subvencionadas en esta orden serán financiadas con recursos prove-
nientes de la Unión Europea, a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, estable-
cido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, que forma parte del Fondo de Recuperación «Next Generation EU». A estos efectos, 
se reconoce la plena aplicación de los mecanismos de gestión y control incluidos en el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, así como cualquier otra exigencia específica cuya 
aplicación sea de obligado cumplimiento en el marco de ejecución del PRTR, incluso en el caso 
de que hubiera entrado en vigor con posterioridad a la publicación de esta orden.

2. La financiación de estas subvenciones será de hasta 847.000 €. Se llevará a cabo con 
cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para el año 2023:

Hasta 700.000€ de la 12.05.140A.761 "Centros de Referencia", para financiar la base im-
ponible de los proyectos subvencionados, siendo fondos provenientes de la Unión Europea.

Hasta 147.000€ de la 12.05.453C.761 "Zonas Blancas de Telecomunicaciones Conecta Can-
tabria", para financiar el IVA de los proyectos subvencionados.

Los créditos asignados a esta convocatoria podrán ser modificados. En primer lugar, si como 
consecuencia de los plazos establecidos en el Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre para 
las distintas fases de las subvenciones, que exceden el ejercicio presupuestario, procede mino-
rar dichos créditos y generarlos en su caso, en ejercicios posteriores. En segundo lugar, si se 
procede a una ampliación como consecuencia de la existencia de disponibilidad presupuestaria 
adicional tanto con fondos que provengan de los Presupuestos Generales del Estado, como de 
otros orígenes, siempre que hayan sido transferidos o reconocidos los créditos en la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, tal y como establece el artículo 
11.3 del Real Decreto 987/2021.
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Cuarto. Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento 
de los fondos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre.

2. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud 
de ayuda que totalice el importe asignado. En caso de que se agote el presupuesto asignado, 
y siempre que no hubiera expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose so-
licitudes en lista de reserva provisional que serán atendidas por riguroso orden de entrada, y 
estarán supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de 
ayuda previas que pudieran liberar presupuesto, o bien se incorpore nuevo presupuesto a la 
convocatoria. En ningún caso la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional 
generará derecho alguno para el solicitante hasta que no se valide la solicitud.

3. En caso de agotamiento del crédito asignado, si éste se produjese en fecha anterior a 
la finalización del periodo de ejecución establecido en esta convocatoria, la Consejería de In-
dustria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio dictará resolución dando por finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, procediendo a su publicación mediante su remisión a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Quinto. Actuaciones y gastos subvencionables.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el artículo 83 de su reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, y respetando el principio de neutralidad tecnológica, las subvenciones se 
destinarán a cubrir inversiones y gastos directamente relacionados con las actuaciones nece-
sarias para la realización de las siguientes líneas de actuación:

Línea de actuación 1: Proporcionar conectividad de redes de banda ancha de muy alta 
velocidad, capaces de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, en los centros públicos de 
referencia.

Línea de actuación 2: Instalar una red de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, 
capaz de prestar servicios a velocidades de 1 Gbps, en cada centro público de referencia.

2. En ningún caso serán subvencionables las inversiones y gastos que se hubieran compro-
metido o realizado con anterioridad al 18 de noviembre de 2021 sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 4.2 del Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre.

3. Se consideran inversiones y gastos subvencionables, en los términos previstos en el ar-
tículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 83 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, los siguientes conceptos:

Redacción y dirección del proyecto (incluyendo la preceptiva dirección facultativa de los 
proyectos y coordinación de seguridad y salud en las fases de ejecución).

Infraestructuras y obra civil. Equipamiento y otros materiales.

4. En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la fase de justificación de las inversiones, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en la memoria económica de la 
cuenta justificativa la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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5. Dentro de los gastos subvencionables, conforme al artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se admitirán los impuestos indirectos aplicables 
cuando no sean susceptibles de recuperación o compensación por el beneficiario.

Asimismo, será gasto subvencionable el impuesto sobre el valor añadido (IVA), no obstante 
su financiación no correrá a cargo de los fondos provenientes de la Unión Europea.

6. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al 
fin concreto del proyecto durante un periodo mínimo de cinco años, contados a partir de la 
finalización del mismo, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de 5 años.

7. No serán objeto de ayuda aquellas actuaciones que, directa o indirectamente ocasionen 
un perjuicio significativo al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020 (Reglamento de Ta-
xonomía), o que estén dirigidas a aumentar la eficiencia de los combustibles fósiles.

8. Cada actuación relacionada con un centro público de referencia computará para el cum-
plimiento de los hitos y objetivos del proyecto relativo a la Componente 15 Inversión 2, CID 
238, que para Cantabria se ha establecido en un mínimo de 122 actuaciones. Mediante la con-
cesión de la subvención se traslada al beneficiario la responsabilidad del cumplimiento del hito 
y objetivo correspondiente a las actuaciones subvencionadas.

9. De acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, en cuanto a la inversión C15.
I2 no cabe esperar ninguna contribución específica a la transición verde y sí una contribución 
íntegra a la transición digital. La Contribución de la componente 15 a la transición digital es 
del 100%.

Sexto. Solicitudes y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses, desde el día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de este extracto de convocatoria.

2. La presentación de solicitudes deberá realizarse obligatoriamente de forma telemática, 
pudiendo presentar en una misma solicitud todas las actuaciones para las que esté interesado 
en recibir la subvención.

3. El modelo de solicitud y el resto de los modelos complementarios, que figuran como ane-
xos en esta orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del Gobierno de Can-
tabria (https://www.cantabria.es), en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y 
Subvenciones", en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria (http://sede.cantabria.es).

4. Las solicitudes de subvención deberán presentarse debidamente cumplimentadas, fe-
chadas y firmadas por el alcalde o alcaldesa y acompañadas de la siguiente documentación:

Una memoria descriptiva y cuantificada del proyecto, incluyendo detalles de inversión, fe-
cha prevista de puesta en funcionamiento, importes de gastos, vinculación de equipamiento y 
su funcionabilidad con el proyecto subvencionable, firmada y sellada por el solicitante.

Certificación expedida por el secretario de la Corporación o representante de la Entidad 
Local de la resolución adoptada por el órgano competente por la que se dispone a solicitar la 
subvención regulada en la presente orden.

Declaración expresa responsable de no haber solicitado/recibido ayudas para el mismo pro-
yecto objeto de la solicitud, haciendo constar, en caso contrario, el organismo o administración 
otorgante, denominación de la convocatoria y su importe, incluida en el Anexo I.
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Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incompatibi-
lidad o prohibición para obtener subvenciones de las establecidas en el artículo 12 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, incluida en el Anexo I.

Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, incluida en el Anexo I.

Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transver-
sales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, incluida en 
el Anexo I. Declaración sobre la adecuación del proceso de contratación de las actuaciones por 
parte de la entidad beneficiaria a la normativa aplicable en materia de contratos; la existen-
cia de una contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas; el 
cumplimiento de las normas nacionales y europeas sobre requisitos de igualdad de oportuni-
dades y no discriminación aplicables a este tipo de actuaciones; el cumplimiento de las normas 
medioambientales, de calidad del aire, residuos y vertidos nacionales y europeas, y sobre 
desarrollo sostenible, incluidas en el Anexo I.

Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), según modelo del Anexo II.

Declaración responsable de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
PRTR, según modelo del Anexo III.

Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del PRTR, comprometiéndose por escrito de conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias, según modelo 
del Anexo IV.

Declaración sobre las condiciones específicas de ejecución de la inversión C15.I2 del PRTR 
en virtud del Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre, según el modelo del Anexo V.

Declaración de cumplimiento de cláusula de compromiso de lucha contra el fraude y canales 
de denuncia en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR, según modelo del Anexo VI.

Declaración responsable firmada por el representante legal de cumplimiento del principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (DNSH) según modelo del Anexo VII.

Los tres presupuestos, en su caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.3 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

5. La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la enti-
dad solicitante a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones para recabar los certi-
ficados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), por la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, que 
permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
con estos organismos, a través de certificados telemáticos.

En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabar los certificados acreditativos deberá presentar junto con su solicitud de 
subvención los oportunos certificados, o bien declaración responsable de estar al corriente 
de tales obligaciones suscrita por el interventor general o secretario-interventor del Ayunta-
miento.

La presentación de esta declaración se hace sin perjuicio del control, por parte de los órga-
nos gestores, del cumplimiento de las obligaciones por la entidad solicitante.
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6. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes 
bases reguladoras y convocatoria y del Real Decreto 987/2021, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros 
públicos de referencia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Santander, 2 de mayo de 2023.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
2023/4272
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	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-4396	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 5/2023, en la modalidad de suplemento de crédito.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2023-4402	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Castañeda, 
Penagos, Santa María de Cayón y Saro
	CVE-2023-4348	Exposición pública de la cuenta general de 2022. Expediente 176/2023.

	Concejo Abierto de Cahecho
	CVE-2023-4339	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Requejo
	CVE-2023-4338	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Concejo Abierto de San Bartolomé de los Montes
	CVE-2023-4341	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de San Sebastián 
de Cillorigo de Liébana
	CVE-2023-4343	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-4336	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre del año 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 575/2023.

	Ayuntamiento de Rasines
	CVE-2023-4286	Aprobación, exposición pública del padrón de Agua, Basura y Alcantarillado del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-4267	Aprobación, exposición publica del padrón de Agua y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 303/2023.
	CVE-2023-4351	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de marzo de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 75/2023.
	CVE-2023-4352	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de abril de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 75/2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-4326	Extracto de la Resolución del consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte de 4 de mayo de 2023, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinada al fomento de la actividad y funcionamiento de a
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-4268	Orden IND/30/2023, de 2 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan las subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros públicos de referencia, en el marco del Plan
	CVE-2023-4272	Extracto de la Orden IND/30/2023, de 2 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan las subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros públicos de referencia, en el

	Cámara de Comercio de Cantabria
	CVE-2023-4405	Corrección de errores del extracto de la Convocatoria Misión Comercial Directa a México Programa PIP 2023 - Cámara de Comercio de Cantabria.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-4219	Información pública de solicitud de autorización para aparcamiento estival en Los Llaos, término municipal de San Vicente de la Barquera. Expediente 41/23 AC.
	CVE-2023-4237	Información pública de solicitud de autorización para módulo de madera de surf en suelo rústico de la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Tarayan, término municipal de San Vicente de la Barquera. Expediente 25/23 AC

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-4195	Resolución de Alcaldía número 2023-0216 de concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en calle Abadía, 53 del barrio La Iglesia.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2023-4369	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Bustillo del Monte. Expediente 31/2023.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-4214	Información pública del expediente de vertido de aguas residuales industriales del Área de Servicio para Autocaravanas en Vieda, con un volumen máximo anual de 1.533 metros cúbicos, término municipal de Cabezón de Liébana.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-4269	Resolución de 24 de abril de 2023, disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Villaescusa para la financiación de las obras de mejora del acceso y aparcamiento para el C.E.I.P.
	CVE-2023-4270	Resolución de 5 de mayo de 2023, por la que se somete al trámite de consulta pública previa un proyecto de Orden por el que se establece el currículo de los ciclos inicial y final de grado medio correspondiente a los títulos de Técnico Depor

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-4337	Resolución Rectoral (R.R. 0398/23), de 4 de mayo de 2023, por la que se modifica la Resolución de 26 de abril de 2013, por la que se publicaba el plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Cantab

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-4356	Resolución para la publicación del Convenio de colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, SA, y la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria para desarrollo y ejecución de un proyecto co

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-4275	Información pública del Acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza reguladora de la Utilización Privativa o Uso Especial del Dominio Público para Actividades Comerciales y de la Tasa correspondiente. Expediente 311/2023.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-4332	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Venta Ambulante o No Sedentaria.
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